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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

26. ACUERDO DEL PLENO DE LA EXCMA. ASAMBLEA DE FECHA 21 DE MAYO DE 
2020, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL PLAN DE MEDIDAS DE APOYO ECONÓMICO 
DESTINADO A LAS EMPRESAS Y FAMILIAS MELILLENSES EN RELACIÓN AL 
IMPACTO PRODUCIDO POR EL COVID - 19. 
 

ANUNCIO 
 
La Excma. Asamblea de Melilla , en sesión extraordinaria y urgente celebrada el día 21 de mayo de 2020, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:    
 
PUNTO 6.- PLAN DE MEDIDAS DE APOYO ECONÓMICO DESTINADO A LAS EMPRESAS  Y FAMILIAS 
MELILLENSES EN RELACIÓN AL IMPACTO PRODUCIDO POR EL COVID-19. La Excma. Asamblea 
acuerda aprobar propuesta de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, que dice literalmente lo 
siguiente: 

 
`` PLAN DE MEDIDAS DE APOYO ECONÓMICO DESTINADO A LAS EMPRESAS  Y FAMILIAS 
MELILLENSES EN RELACIÓN AL IMPACTO PRODUCIDO POR EL COVID-19 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
La crisis sanitaria producida por la evolución del COVID-19 ha supuesto la necesidad de adoptar medidas de 
contención extraordinarias por las autoridades de salud pública, dentro del actual escenario de contención 
reforzada, coordinadas en el marco del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.   
 
Así, por el Gobierno de la Nación se ha aprobado el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. En 
dicho Real Decreto se contemplan, entre otras medidas, la limitación de la libertad de circulación de las personas 
en todo el territorio nacional, la suspensión de la actividad educativa presencial, de la actividad comercial, de la 
actividad en equipamientos culturales, establecimientos y actividades recreativas, así como de las actividades 
de hostelería y restauración, o la suspensión de plazos administrativos y procesales. Así mismo, ratifica en 
virtud de su disposición final primera todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del coronavirus 
COVID-19, que continuarán vigentes y producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten 
compatibles con ese Real Decreto. 
 
Por otra parte, mediante Orden núm.1323 de fecha 14 de marzo de 2020 de la Autoridad Sanitaria de esta 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. extraord. Núm 3 de 14 de marzo de 2020) “Relativa a la suspensión 
de las actividades en el ámbito territorial de la ciudad de Melilla” se dispuso “la suspensión de la apertura al 
público en el ámbito territorial de la Ciudad de Melilla de los locales y establecimientos”, tanto de titularidad 
pública como privada sobre, a.- Esparcimiento y diversión (tales como Cafeterías; Bares de Copas; Locales de 
exhibiciones; Salas de fiestas; Restaurantes., entre otros.  b.- Culturales y artísticos: Deportivos: - De ocio y 
diversión y sobre todo “Tercero. - La suspensión de la actividad comercial minorista en todo el territorio de la 
Ciudad, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de alimentación y productos y bienes de 
primera necesidad recogidos a continuación según la clasificación nacional de actividades económicas 2009 
(CNAE-2009) que la propia Orden cita. 
  
Estas medidas, están teniendo un impacto económico que se proyecta en particular, sobre determinadas 
empresas y sectores de la economía española, y lógicamente sobre nuestra ciudad, sobre todo en el pequeño 
comerciante, mayoritario en nuestra ciudad. 
 
En el ámbito de la Unión Europea, los Jefes de Estado y de Gobierno celebraron el 10 de marzo un Consejo 
Europeo extraordinario con el fin de analizar la situación en los Estados Miembros y reiterar la necesidad de un 
enfoque europeo común.  El Consejo Europeo identificó cuatro prioridades: Primera, limitar la propagación del 
virus. Segunda, el suministro de equipo médico; Tercera, la promoción de la investigación, en particular para el 
desarrollo de una vacuna Y en cuarto lugar, hacer frente a las consecuencias socioeconómicas.  Este es un 
mandato que debe extenderse a todos los poderes públicos, incluidos a los de la Ciudad. Se insta atenuar el 

https://www.google.com/url?q=https://bomemelilla.es&sa=D&ust=1518870750959000&usg=AFQjCNG4jGGVgZ2MTxO8oaA-srFj8L5KbQ

		2020-05-22T09:37:44+0200
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA




